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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán;D . N., 

- 5 OCT. 1978 

En relación con su comunicación No . 144 , de 

fecha 28 de se~tiembre de 1978 , pláceme cortésmente 

informarle , que la Ley mediante la cual se modifica 

el Artículo 2 de la Ley No . 14 del 18 de Septiembre -

de 1974 , sobre exoneraci6n de Vehículos, ha sido 

promulgada en fecha 2 de octubre del presente año y 

registrada con el No . 2 . 

JMH 
aq/ec. 

Muy atentamente , 

Lic . Jo 
Secretario Admi 

ría Hernández , 
trativo de la Presidencia . 



_J(im: 

Scfior 
Fresidonte del Scundo, 
Ci.udad. 

Distinguiúo ~efiort 

f 

Bn rel.oc:U5n con u cor-unico.ci6n Uo .11, 4, de 
fochn 28 d · t • re do 1978, r,l Co:!l corttSsr·entc 
in-ornarl, ~ue 1 Ley odiru:it la cu l se :i.odifica 

l Art!culo 2 de la Ley 10.1 del 18 d Sopticl!lbre -
de 1974, ~obro c~onoraci n de Voh!eulos, hn oido 
promulgad en fochlll 2 de oct:.ubre del procento a-o y 
.registrada c:on el uo.2 .. 

.nm 
q/oc. 

tio. 
Sccret:o.rio 

tenta ':!nta, 

' \FNADO 
R 'I_JI\I 1._.", C 11 li ,r \ 



Núm: Santo Domingo de G\lzmán,D.N., 

señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

En relación con su comunicación No .144, de 
fecha 28 de ae..,tierubro de 19:'J8, pláccrrue cor~:és ente 
informarle, que l& Ley r ed:t:anto la cual se 'IlOdif-Lca 
el Artículo 2 de la :r..ey 110.14 del 18 de Sopt:le1nbre -
de 1974, sobre exoneraci6n de Vehículos, hu sido 
lromulgada en fecha 2 de octubre del presente ~ijo y 
registrada con el No.2º 

J"ffi 
ag/ac. 

Muy a·tentamente, 

. Id.e. ,- , .. -:f 1 ~rnández, 
Secretario A&.l tis4 ativo de la Presida'1cia .. 

~E'\ DO 
l 1 



) 

S"nto Dor.iin"'o de Gu,.,.•1."Ín,, D.N. 
28 de Septic~bre do 1 ~~8.-

o 

Geñor 
Antonio Guzm~n Fernández, 
Honorable Señor Presidente de 
lo República. 
SU DESPACHO.-

1lonora.ble Señor Pre si ente: 

Aprobado por ambis Cámaras Le­
gistativas, pláceme remitir a Uotd, parn los finen con.§. 
tituoionales, el -roy, ato de Ley por medio del cut1.l se -
modifica el \.rtículo 2 de la Ley No . Jh del 18 de septiem. 
bre de 1917 ._ , a fin de nur:iontar de US 5 300 .OO(d6lares ) -
a USS6,000 . 00(dólrres), ol precio en fabrica do los vehí 
culos n cuya oxoncracion tienen derecho los Legisladores. 

Con sentimientos de 1~ más alta 
consideración y estimn, 1uy atentamente le saluda, 

l';unn Pérez, 

ho . 



,. ' 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE D E LA REPU B LI C A 

CO SID DO: hle los automoviles han oxnerimontado \IDO conai der_ 

ble alza de precios en e l c::·terior.-, coco .concecuencia da u inflación 

y de la crisis al 

extremo de qu.e con US,5 ,00~> . 00 (d6 l •es) n,10 puede adquiriroe ur\ autom6 

,. · 1 do cuy <ludo no condiciones de a gu.r ·dad. 

IS' i.S: a Ley s lo • 50 d 1 9 de noviembre de 1966 y 14 del 18 

de septic bre de 19?4. 

HA DADO A S!GU N~ L Y: 

ARTICULO l .- Se modifica el 1rtículo 2 de la Ley ·o . 14 del 18 a~ 

septi mbre de 197, gu a su vez mod1fic6 los Artículos 1 , ? , , y 4 de 

la ley no . 50 d,1 9 de nov-.i. cmbre de 196,, para que en lo suc~s·vo r ece -

así: 

"ARTICUL, 2 . - El v ~culo exon rado no podr:. exc der del v lor de 

US 6 , 000. 00(uEI Mll, DOILUU:o) en el · oreado extranjero , precio de fál ri-

co.' • 

TI<,1.JLO ; . - Po.r los fines de l pr.es nte L y cualquier i puesto 

o grav· en uo afee o la materia queda totalnente excluído . 

D DA en l Sala de Sesiones de la · :f · r"' ~º iputados , Palacio 

d?l Congreso Naciouol, en ~anto Docingo de Gu~ 6 , Distrito. aciona~ , e~ 
ital de lo. Rcpú~1ica Dominicana., o. los diecinueve dias del I'les de sep­

ti. m;,re, del afio il novecientos setonta y ocho; néíos 135 de l Indepen 

denci y 116 de la Restauración. 

(FDOS • ✓ 



. ... ., /1 



,. i • .. . ; j J . 

CONGRESO NACIONAL 
'royec .. o de ..... oy qu modific · el Art . 2 de 113. 1 ;oy 

ASUNTO: No. 14 del 18 Sep. de 1974 , aobre exoneración de PAG. 2 

Vehículos . 

Rarael Fdo. Correo Rogqra 
Secr•atario 

Sofin Leonor Súncho~ Baret de lolanco 
Secr etar ia 

DADA en la Sala de ~e~ionos del Senado , Palocio del Con roso N -

cinnAl, en Santo Domingo de Gu:r. án, Distrito 1:acion:ü , Capital do la -

RC'J1Úblicn 'o .inic ana, a loo veint · cho dias del mes de . aeptiembt·e c1el -

afio mil novecientos setenta~ o~h~~ ifios 135 de la Independencia y 116 

de la Rent~urac·6n.-

ero, 

~ 
Juan ,., "''"'" 1 • J"l'~ l. ti 

.erasiclonte. 
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00143 

Sei'ior 

Santo Domingo de Guzmár:i, f .. N. 
28 de Septiembre de 1978. 

Abraham Bautista Alcántara, 
Fronidente de la Cáruana de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio Ho .008L~3, de 
reoha 19 de septiembre de 1978, y del nnexo Proyecto de 
Ley por medio del cual se modific11 el ilrtículo 2 de la. Ley 
No.14 del 18 de septiembre de 19?~, a fin de aumentar de -
US 6,000.oo(dóllares) n. USf►6,000.,00(dólleres), el precio e 
en .fahricu do los vehículos a cuya exoneraci6n tienen de~ 
cho los Legisladores. 

Fléeemo participarle que dicho proyecto de ley 
fué aprobado por esta Cámara en scsi6n de esta misma .fecha 
y remitido o.l Poder .Ejecutivo, para los finen constitucio­
nales. 

ho .. 

Muy atentamente le saluda, 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado.-



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 

Númo00843 : 

Sefor 
Juan Rafael Fe:r·al ta I'6rez, 
Presidente e.el .:3enaC o , 
Su ::espac.10 . 

ser or Presidente: 

Santo ::JoI11ingo de GuzmáJ.1. , ).lT. ---
19 de Septiemb·e ce 1978 . 

Aprobado por la Cá1 ra de Di. utados en serión ele e ... ta misma 
fecha , ten0 0 a bien refüitir a usted para lof.l fines conrtituciona 
le~ , el Proyecto d e Ley por medio del cual se modifica el Artículo 
2 ele 1 a I ey o . 14 del 18 C:: e e ti embre e 197 4, a fin u.e auroe~ tar 
de U8' 5 , 000 . C0(d6lcre ) a US$6 , 000 . 00(~6lares), ~1 ~ ·ecio en fábri 
ca cte ::..o.: ve~ículos a clJ.yé.. E..xoneración tie.i.1 en derecho los Le isla­
dores . 

Este Proyecto fué presento.do ror los ::Ji· utados ..ir . ~milio -ü'te 
Canalda, Dr . Luis Arturo Puie "'esson , Ii,élix 1 ic ol ás ..;ánchez Ciprian 
y otros Di ~utados • 

.Atentamente le saluda , 

ABA/esl .-

Abra 
Presidente 

Al cántara , 
Cámara de Diputados .-



Soi!or 
Juan nnfael Peral.ta Pérez , 

tPre:Jid0nt0 del Senado 11 

· Su Despac 10 . 

soror Prosiicnto1 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. ---
19 de 3eptiembre 00 1978 . 

.1'iT1robado por la Cámara do Di putados en eesi6n de 0•1ta misma 
focha , ten.e o a bien rcmi tir a u.sted para lo<;;: fines consci tuciona­

leso el Proyecto de Loy r-o:r tned.io dol cu.al 11(: moúif'ica el !\.l'tículo 

2 de Ja Ley No. 14 del 18 de <.Sertiembro de 1974, a f in do awnen.tar 
de US$) ~0oo . ou(a.6:Lurcs) u US$6,00ü ,.00("'6laro'J), ul p.1.•ocio on J.úbr!_ 

ca de lo!"' voh.f.cnlos a cu.,,~ cxonoraci6n tie~en derecho los Legiul a­

dores . 

R.-.-t:e ~oyccto fil..~ :r.csentn<lo i.or los Di pu.J.;ndos Dr . Dnili o '1.r'te 

Canalllat Dr . I,uis Arturo l?uig Mecno .. i , Féli x NicolÜ.J .:ánch~z L..i1.,rian 

y otro,,. J i 1 u ,;,oJ,s ~ 

Atcntrunontc le m:uua n , 

ADA/eal . -

Abrahem Bautista Al cw tara, 
Preo:i.donte de la Gáma:r.f Jo .Ji .1-lltudor . -



CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que l os automoviles han experi mentado v.na ccnsi dera 

ble alza de precios en el exterior , como consecuenci a do l~ i nflaci 6n 

Y de la cri s i o energética que se está coru:~r ontando a nivel mundi al, al 

ext--rcmo de que con US$5 , 000 . 00 (dólaros ) sólo puede adquirirse un auto 

móvil de muy dudosas condiciones de segu.ri da~ . 

VISTAS: La.a Lcyeo Nod . 50 del 9 de noviembre de 1966 y 14 del 18 

de septiembre de 1974 . 

HA DADO LA SIGUIEN4:.:E L.i;,Y: 

AT?.~ICULO 1.- Se nodifica el Artí culo 2 de la Ley No.14 del 18 de 

septiembre do 1974 , que a su vez modifi có los Axticuloa 1, 2, 3 y 4 de 

la Ley 110. 50 'el 9 -.te novlemhro oc 1966, para que en lo su.cenivo rece 

así: 

to o 

"AHTICULO 2.- El vcuícu.lo exonerado no podrá exceder a.el valor de 

US$6 , 000. 00( GEIS UIL DOLARL.5) en el mercado extran­

jero, pr·ecio ce fábrica . " 

RT.!OGLO 3.- Para los fines de la presente Ley cualquier impuos­

uva1nen que afecte la materia queda totalmente E:?xcluído. 

j)ADA en la Sala de .-,esiones do la Cámara d.e Dipu ""do 3, Palacio de 

Congreso Nacional, en santo Domi1,go de Guzmán, Di :Jtri to Nacional , Capi 

tal de la nooúhlica Dominicana, a los t i oci~uuve díao del mes de sep 

ti embre, del a.i o mil novecientos se·tenta y och o; a~ o~ 135 de la Inde -

pendenci a y 116 de la Res-taurac i6n. 

Abrah~ta ' 

Presidente .-
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CONGRESO NACIONAL 

Proy oto do Ley quo mo 1 ica l t. 2 do 1a Ley 2 
ASUNTO: no. 14 dol. 18 Sep do 1974. oobrc axonerao,_6n de PAG. 

Vehículos. / 

7 

Sof io. 
Seer tari 
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Santo Do 
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